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e ACTO O CONTRATO: 
e> , CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
Y > |[FECHADE OTORGAMIENTO: | DE DICIEMBRE DEL 2018, (9.24) 

» v 

OTORGANTES 
LES AICA OTORGADO POR E AA EZ 

Persona NombresfRazón social, Tipo intervininete a l entioación [ectonatidad| Calidad Persona queTe 

Natural — JaviLES GARCIA ANGEL ROMAN A OPIOS CÉDULA 1203110288 [E CUATORIA [ACCIONES 

atra! [BYACATONG GUILLERMO — [POR SUS PROPIOS CÉDULA! 20M500236 ECUATORIA ACCION 

Ionral. [SRLERO ZAPATA SEGUNDO [POR SUS PROPIOS CEDULA! reozrsaacs — [ECUATORIA [ASCIONS 

Wanrar [ESTILO VINUEZA ERMEL - POR SUS PROPIOS CEDULA osorasezzs — [ECUATORIA [ACCION 

anar [EASTRO ROELAS WILMER 7 [POR SUS PROPIOS CEDULA reoasosase — [ECUATORIA [ACCION 

mamar [ERAGIAY SANCHEZ FAUSTO. [POR SUS PROPIOS CÉDULA rzovassess — [EQUATORIA [ACCIONS 

amar [ERICA SEGURA ADOLFO — 77 [POR SUS PROPIOS CEDULA rzozzs5sso > [ECUATORIA [ACCION 

ianrar |EDLOMA VASQUEZJORGE 7 | POR SUS PROPIOS CÉDULA reorzooroo — [EGURTORIA [ACCIONS 

[lacra DEL ROSARIO MUNOZ EOS POR SUS PROPIOS CÉDULA reosaozs7  [ECUATORIA [ACCIONS 

ESPINOZA NAJERA KATTY 27 RPOR SUS PROPIOS CÉDULA! rzosesooso — [ECUATORIA [ACCIONS 

MERELO RODRÍGUEZ WINGER, [POR SUS PROPIOS CEDULA rzorisazss  [EGUATORA [accioNs 

AAA [ECO osas June [QA EOS 
MORAN PALACIOS CARLOS 7 [POR SUS PROPIOS CEDULA reo2reozis  |ESUATORIA [ACCION 

WORETA MORAN PEDRO POR SUS PROPIOS CEDULA! vaorsrazor  |ECUATORIA [ACCION 

NARVAEZ LOJA JUAN CARLOS penosos CÉDULA or3113734  [ECUATORIA [ACCiONIS 

MUÑOZ COELLO IRLANDA 7 [PORSUS PROPIOS CEDULA reozasoszo — |ECUATORIA [ACCION 

GARCIA QUINALOA MERCEDES | FOR SUS PROPIOS CÉDULA ozooazegce — |ECUATORIA [ACCIONIS 
GONZALEZ SANTILLANJOSE [POR SUS PROPIOS CEDULA reosonez7  [EQUATORA [accion 

SUAMAN DIAZ ARTURO POR SUS PROPIOS CEDULA ozoozassss > [ESUATORIA [ACCIÓN 

STA, [AOS ea Juanes [PPP EOS 
WARIDUERA MACIAS CARLOS 7 PORSUS PROPIOS CEDULA! veomrazaza  [ECUATORIA E, 

VENDOZA LEMAWIDMAR 7 [POR SUS PROPIOS CÉDULA e NS 

Natural PAREDES HINOJOSA POR ¿Sus PROPIOS CÉDULA 1203909799 ECUATORIA tf 

Natural PEÑAFIEL NACIFF ALFREDO + PoR LSus PROPIOS CEDULA 1203107600 ECUATORIA A 

Natural [PINCAY VELEZ MIRELLA 7 [PORSUS PROPIOS CÉDULA 1203048291  JECUATORIA [ACCIÓN                   

 



    

  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

          

                
  

  

  

  

  

        

  

    

  

MARIBEL DERECHOS NA TA 
aura [BARAGOSINTATPE RICHARD J[PORSUS PROPIOS CÉDULA saorasoszs. |ECOATORA [actions 

a A CÉDULA 1207480508 — |eUATORIA [ACCIONIS 

A OS CÉDULA 1206211268 |(QUATORIA JACCIONIS 

ERA 7 PERO o re [RATE 
manos [VALENCIA MUÑOZ JOSE 7 [PORSUS PROPIOS CEDULA! rsororss77  |ESUATORIA [ACCIÓN 

ERA, AREAS eo a [PEO 
Ma O AO OS CÉDULA IN O 
mona. [ZAMBRANO MUÑOZ DAISY 7 [PORSUS PROPIOS CEDULA sorzisiros — [ECUATORIA [ACCION 

E o AFAVOR DESC es miv grde do KE Ta 

Persona |, — NombresíRazón Socia! a cación [Nacionalidad| “Calidad E 

[UBICACIÓN 
F Ina E +uProvincia e a 2 Cantóno EE, > Parcoquía.+, q 

GUAYAS GUAYAQUIL 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

  
800.00 
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DI 3 COPIAS 
N2 20160001044 P 07719 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 CONSTITUCIÓN DE LA 

3 COMPAÑÍA DENOMINADA 

4 TRANSPORTE COMPAÑÍA DE 

TAXIS CONVENCIONAL LA Y DE 

VENTANA CTCYV S.A .oooccmanmacamas 

  

CUANTÍA: USD $ 800,00 o-==o===-- 

Y En el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

O, ocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADO 

11 XAVIER LARREA NOWAK, Notario Titular Cuadragésimo Primero del cantán 

12 Guayaquil, comparece los señores: ÁNGEL ROMÁN AVILÉS GARCÍA, de 

13 profesión ejecutivo, de estado civil casado; GUILLERMO ERNESTO AYALA 

14 YONG, de profesión ejecutivo, de estado civil soltero; SEGUNDO DELFÍN 

15 CALERO ZAPATA, de profesión ejecutivo, de estado civil soltero; ERMEL 

       

16 FEDERICO CASTILLO VINUEZA, de profesión ejecutivo, de estado civil casado; e 

17 WILMER ELIECER CASTRO ROELAS, de profesión ejecutivo, de estado civil » 

18 soltero; FAUSTO FREDY CHAGUAY SÁNCHEZ, de profesión ejecutivo, de 7 

O: estado civil casado; ADOLFO AMABLE CHILA SEGURA, de profesión ejecutivo, 

¿a de estado civil casado; JORGE EDUARDO COLOMA VÁSQUEZ, de profesión 
¿ 3 

1 ejecutivo, de estado civil casado; CARLOS FELIPE DEL ROSARIO MUÑOZ, de 
Ts z 

TE > profesión ejecutivo, de estado civil soltero; KATTY LUCRECIA ESPINOZA $6 

ÉS Es NAJERA, de profesión ejecutiva, de estado civil casada; MERCEDES GARCÍA 
a 3 , 
388 QUINALOA, de profesión ejecutiva, de estado civil soltera; JOSÉ LUIS 
¿Dra > , 
¿2 GONZÁLEZ SANTILLÁN, de profesión ejecutivo, de estado civil casado; 
E 
Es E. ARTURO ROBINSON GUAMÁN DIAZ, de profesión ejecutivo, de AO 

27 soltero; FERNANDO ANTENOR MANJARRÉS ZURITA, de profesi 
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de estado civil casado; CARLOS ROLANDO MARIDUEÑA MACÍAS, ye w
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ejecutivo, de estado civil casado; WIDMAR DANILO MENDOZA LEMA, de 

profesión ejecutivo, de estado civil soltero; WINGER ELIAS MERELO 

RODRÍGUEZ, de profesión ejecutivo, de estado civil divorciado; GEOFRE 

JACINTO MONCERRATE ZAMORA, de prófesión ejecutivo, de estado civil 

casado; CARLOS HUGO MORÁN PALACIOS, de profesión ejecutivo, de estado 

civil soltero; PEDRO SILVERIO MORETA MORÁN, de profesión ejecutivo, de 

estado civil soltero; IRLANDA VICTORIA MUÑOZ COELLO, de profesión 

ejecutiva, de estado civil soltera; JUAN CARLOS NARVÁEZ LOJA, de profesión 

ejecutivo, de estado civil divorciado; WASHINGTON PAREDES HINOJOSA, de 

profesión ejecutivo, de estado civil soltero; ALFREDO LUIS PEÑAFJEL NACIFF, 

de profesión ejecutivo, de estado civil soltero; MIRELLA MARIBEL PINCAY 

VÉLEZ, de profesión ejecutiva, de estado civil soltera; RICHARD PAUL 

SARAGOSÍN TAIPE, de profesión ejecutivo, de estado civil soltero; WILSON 

JAVIER SARAGOSÍN TAIPE, de profesión ejecutivo, de estado civil soltero; 

ROSVELTH LEONARDO TREJO VERA, de profesión ejecutivo, de estado civil 

casado; MILTON FRANCISCO VACA BERMEO, de profesión ejecutivo, de 

estado civil casado; JOSÉ SILVINO VALENCIA MUÑOZ, de profesión ejecutivo, 

de estado civil soltero; ADALBERTO JOVANNY VILLALVA ESPINOZA, de 

profesión ejecutivo, de estado civil divorciado; EDUARDO ALFREDO 

VILLAMAR BARCO, de profesión ejecutivo, de estado civil casado; y, DAISY 

ISABEL ZAMBRANO MUÑOZ, de profesión ejecutiva, de estado civil soltera. 

Los compareciente son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en la ciudad de Ventanas, de tránsito por esta ciudad, hábiles y 

capaces para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruidos 

en el objeto y resultado de esta escritura a la que proceden como queda 

indicado con amplia y entera libertad para sú otorgamiento me presenta la 

Minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro 

“de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la constitución de una 
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sociedad anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la 

celebración de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir la compañía anónima denominada TRANSPORTE COMPAÑÍA DE 

TAXIS CONVENCIONAL LA Y DE VENTANA CTCYV S.A., los señores ÁNGEL 

ROMÁN AVILÉS GARCÍA, GUILLERMO ERNESTO AYALA YONG, SEGUNDO 

DELFÍN CALERO ZAPATA, ERMEL FEDERICO CASTILLO VINUEZA, WILMER 

ELIECER CASTRO ROELAS, FAUSTO FREDY CHAGUAY SÁNCHEZ, ADOLFO 

AMABLE CHILA SEGURA, JORGE EDUARDO COLOMA VÁSQUEZ, CARLOS 

FELIPE DEL ROSARIO MUÑOZ, KATTY LUCRECIA ESPINOZA NAJERA, 

MERCEDES GARCÍA QUINALOA, JOSÉ LUIS GONZÁLEZ SANTILLÁN, ARTURO 

ROBINSON GUAMÁN DIAZ, FERNANDO ANTENOR MANJARRÉS ZURITA, 

CARLOS ROLANDO MARIDUEÑA MACÍAS, WIDMAR DANILO MENDOZA LEMA, 

WINGER ELIAS MERELO RODRÍGUEZ, GEOFRE JACINTO MONCERRATE 

ZAMORA, CARLOS HUGO MORÁN PALACIOS, PEDRO SILVERIO MORETA 

MORÁN, IRLANDA VICTORIA MUÑOZ COELLO, JUAN CARLOS NARVÁEZ LOJA, 

WASHINGTON PAREDES HINOJOSA, ALFREDO LUIS PEÑAFIEL NACIFF, 

MIRELLA MARIBEL PINCAY VÉLEZ, RICHARD PAUL SARAGOSÍN TAIPE, WILSON 

JAVIER SARAGOSÍN TAIPE, ROSVELTH LEONARDO TREJO VERA, MILTON 

FRANCISCO VACA BERMEO, JOSÉ SILVINO VALENCIA MUÑOZ, ADALBERTO 

JOVANNY VILLALVA ESPINOZA, EDUARDO ALFREDO VILLAMAR BARCO y 

DAISY ISABEL ZAMBRANO MUÑOZ, todos por sus propios derechos, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón Ventanas, de 

tránsito por esta ciudad. CLÁUSULA SEGUNDA: La compañía que se 

constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

   

    

Compañías, las normas del derecho positivo ecuatoriano que 

aplicables y por los estatutos sociales que se insertan af; 

ESTATUTOS DE LA TRANSPORTE COMPAÑÍA DE TAXIS CONVE(NÉ
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DE VENTANA CTCYV S.A.: CAPÍTULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, FINALIDAD, 

DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- La compañía que se 

constituye llevará el nombre de TRANSPORTE COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONAL LA Y DE VENTANA CTCYV S.A., la misma que se regirá por las 

Leyes del Ecuador, de los presentes Estatutos y los reglamentos que se 

expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará 

exclusivamente al servicio comercial de Transporte Terrestre en Taxis, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social 

la compañía podrá suscríbir toda clase de contratos civiles, y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social. ARTÍCULO TERCERO.- 

Los Permisos de Operación que reciba la compañía para la prestación del 

servicio de transporte de taxis, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente la autorización que se otorga por medio de este organismo de 

tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora.- La reforma 

del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Transito.- La 

compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial 

y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Transito.- Si por efecto de 

la prestación del servicio deberán cumplir adernás normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán 

en forma previa cumplirlas. ARTÍCULO CUARTO. - PLAZO.- El plazo de duración 

"de la compañía es de OCHENTA AÑOS contados a partir de la fecha de 

 



1 inscripción de esta escritura de constitución en el Registro Mercantil 

2 correspondiente, pudiendo ampliar o restringirse por resolución de la Junta 

3 General de Accionistas. ARTÍCULO QUINTO.- DOMICILIO.- El domicilio 

4 principal de la compañía es el cantón VENTANAS, provincia de Los Ríos, y 

podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar dentro o fuera del 

país. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

SEXTO.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias, 

” 
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nominativas e indivisibles de UN DOLAR de los Estados Unidos de América 

10 cada una, numeradas desde la cero cero uno hasta la ochocientas inclusive, 

11 capital que podrá ser aumentado por Resolución de la junta general de 

12 accionistas. Cada título podrá contener una o más acciones. Serán firmadas 

13 por el Gerente General y Presidente. La compañía considerará propietario de 

14 las acciones a quien aparezca registrado como tal en el Libro de Acciones y 

15 Accionistas. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Cada acción es indivisible y da derecho a 

16 voto, en proporción a su valor pagado en las juntas generales. En s 

17 consecuencia, cada acción liberada da derecho a un voto en dicha Junta  * 

18 General. ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de extravío, pérdida, sustracción o Í 

0 ) 3 E imutización de un título de acciones se observarán las disposiciones legales 

Po conferir nuevo título en reemplazo del extraviado, perdido, sustraído o 

Al inutilizado. Todos los gastos que se causaren en el reemplazo susodicho 
e 
r 

> 
de Perón de cuenta exclusiva del accionista interesado. ARTÍCULO NOVENO.- Las 

acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas, donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas      

y
o
o
 

ARTÍCULO DÉCIMO.- La compañía no emitirá los títulos definitifés 

acciones, mientras estas no estén totalmente pagadas, entre táhte 
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les entregará a los accionistas certificados provisionales y 

28 ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas accRéea
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aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a 

su porcentaje. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- En cuanto a las obligaciones y 

responsabilidades de los accionistas, se estará a lo que establece al respecto 

la Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, que constituye su 

órgano supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente, Gerente General y Vicepresidente, de acuerdo a los términos que 

se indican en los presentes estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La junta 

general la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La junta general se reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o 

el Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO.- La junta general se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo previa convocatoria del Presidente, o del Gerente General, 

por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que represente por 

lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias 

deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una junta general, se requiere si se 

trata de primera convocatoria, la concurrencia de un número de accionistas 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

la junta general se reunirá en segunda convocatoria con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresárselo así en la convocatoria. Los 

accionistas pueden hacerse representar en las juntas generales, por otras 
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personas mediante carta poder dirigida al Gerente General o a quien hiciere 

sus veces, pero el Presidente, Gerente General, Vicepresidente y Comisario, 

no podrán tener esta representación. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

discusión de los informes de los administradores y comisarios, luego se 

conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias 

que se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas y por último se efectuarán las 

elecciones, si es que corresponde hacerlas en ese período, según los 

estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Presidirá las juntas generales el 

Presidente, y actuará de secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse 

sí fuere necesario un Director de la sesión y/o secretario ad-hoc. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- En las juntas generales, ya sean ordinarias o extraordinarias, se 

tratarán los asuntos que específicamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria, con las excepciones de ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, 

salvo aquellos casos en que la ley o estos Estatutos exigieren una mayor 

proporción. Las resoluciones de la junta general son obligatorias para todos 

los accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Al terminarse la reunión de 

junta general ordinaria o extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General como secretario, redacte un acta-resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dichas acta-resumen 

puedan ser aprobadas por la junta general de accionistas, y tales resoluciones 

o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta 

     

  

general, serán firmadas por el Presidente y el Gerente Gen 

por quien haya hecho sus veces en la reunión y su elaborfiGió 

conformidad con el respectivo reglamento. ARTÍCULO VIG
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Las juntas generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se hallare 

presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- Para que la junta general ordinaria o extraordinaria, 

puedan acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación, yen 

general cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella el 

setenta y cinco por ciento del capital pagado. En segunda convocatoria 

bastará la representación del cincuenta por ciento del capital pagado, si en 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar 

el objeto de ésta. La junta general! así convocada se constituirá con el número 

de accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que 

se haga. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Son atribuciones de la Junta General 

de Accionistas: a) Elegir al Presidente, Gerente General y Vicepresidente de la 

compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más Comisarios, 

quienes durarán un año en sus funciones; c) Aceptar las excusas o renuncias 

de los nombrados funcionarios y removerlos cuando lo estimaren 

conveniente; d) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos 

si lo estimare conveniente; e) Aprobar los estados financieros, los mismos 

que deberán ser presentados con el informe del Comisario, en la forma 

establecida en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías; 

f) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 2) Acordar el 

“aumento o disminución del capital social de la compañía; h) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título de los bienes 
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inmuebles de propiedad de la compañía; i) Acordar la disolución y liquidación 

de la compañía, antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, 

de acuerdo con la ley; j) Resolver los asuntos que le corresponden por ley, los 

presentes estatutos o reglamentos. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son 

atribuciones y facultades del Presidente y del Gerente General; a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, locales, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en los estatutos; c) Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad; e) Suscribir todo documento civil o mercantil que obligue a 

la compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previas las formalidades de 

ley, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la junta general de accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias; ¡) Presentar un informe anual a la junta general 

ordinaria, conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de reparto 

de utilidades; y, j) Las demás atribuciones y deberes que le confieran estos 

estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El Vicepresidente tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General; b) Reemplazar al Gerente General o al Presidente en 

casos de falta, ausencia o impedimento para actuar de éstos; y c) Las demás 

atribuciones y deberes que le señalen la junta general de accionistas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del o los 
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extenderá desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre. Las 

utilidades obtenidas en cada año se distribuirán a los accionistas de acuerdo 

a la ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La compañía se disolverá por las causas 

señaladas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que 

estará a cargo del Gerente General o Presidente de la compañía. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACION JURADA DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- 

Los accionistas fundadores declaran bajo juramento sobre la correcta 

integración del capital social, el mismo que depositarán en una institución 

bancaria luego del proceso legal constitutivo. El capital ha sido suscrito y 

pagado de la siguiente manera: 1) el señor ÁNGEL ROMÁN AVILÉS GARCÍA, ha 

suscrito SEIS (6) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es 

la suma de SEIS dólares de los Estados Unidos de América; 2) el señor 

GUILLERMO ERNESTO AYALA YONG, ha suscrito VEINTICINCO (25) acciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN 

POR CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO 

dólares de los Estados Unidos de América; 3) el señor SEGUNDO DELFÍN 

CALERO ZAPATA, ha suscrito VEINTICINCO (25) acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del 

valor de cada una de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO dólares de los 

Estados Unidos de América; 4) el señor ERMEL FEDERICO CASTILLO VINUEZA, 

ha suscrito VEINTICINCO (25) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de 

ellas, esto es la suma de VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de 

América; 5) el señor WILMER ELIECER CASTRO ROELAS, ha suscrito 

.VEÍNTICINCO (25) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, 

esto es la suma de VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 6) 
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1 el señor FAUSTO FREDY CHAGUAY SÁNCHEZ, ha suscrito SEIS (6) acciones de 

2 un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR 

3 CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es la suma de SEIS dólares de los 

4 Estados Unidos de América; 7) el señor ADOLFO AMABLE CHILA SEGURA, ha 

5 suscrito VEINTICINCO (25) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

6 América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de 

7 ellas, esto es la suma de VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de 

8 América; 8) el señor JORGE EDUARDO COLOMA VÁSQUEZ, ha suscrito 

9 VEINTICINCO (25) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

10 cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, 

11 esto es la suma de VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 9) 

12 el señor CARLOS FELIPE DEL ROSARIO MUÑOZ, ha suscrito VEINTICINCO (25) 

13 acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado 

14 el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

15 VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 10) la señorita KATTY 

16 LUCRECIA ESPINOZA NAJERA, ha suscrito VEINTICINCO (25) acciones de un y 

17 dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR S 

8 CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO 

dólares de los Estados Unidos de América: 11) la señora MERCEDES GARCÍA 

a,
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QUINALOA, ha suscrito VEINTICINCO (25) acciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de YA
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cada una de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO dólares de los Estados 
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Unidos de América; 12) el señor JOSÉ LUIS GONZÁLEZ SANTILLÁN, ha suscrito 

VEINTICINCO (25) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
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pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 14) el señor 

FERNANDO ANTENOR MANJARRÉS ZURITA, ha suscrito VEINTICINCO (25) 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado 

el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 15) el señor CARLOS 

ROLANDO MARIDUEÑA MACÍAS, ha suscrito VEINTICINCO (25) acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR 

CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO 

dólares de los Estados Unidos de América; 16) el señor WIDMAR DANILO 

MENDOZA LEMA, ha suscrito VEINTICINCO (25) acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del 

valor de cada una de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO dólares de los 

Estados Unidos de América; 17) el señor WINGER ELIAS MERELO RODRÍGUEZ, 

ha suscrito SEIS (6) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, 

esto es la suma de SEIS dólares de los Estados Unidos de América; 18) el 

señor GEOFRE JACINTO MONCERRATE ZAMORA, ha suscrito SESENTA (60) 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado 

el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

SESENTA dólares de los Estados Unidos de América; 19) el señor CARLOS 

HUGO MORÁN PALACIOS, ha suscrito VEINTICINCO (25) acciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO 

del valor de cada una de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO dólares de los 

Estados Unidos de América; 20) el señor PEDRO SILVERIO MORETA MORÁN, 

l ¿ha suscrito VEINTICINCO (25) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de 

ellas, esto es la suma de VEINTICINCO dólares de los Estados Unidas de 
í
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América; 21) la señorita IRLANDA VICTORIA MUÑOZ COELLO, ha suscrito 

VEINTICINCO (25) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, 

esto es la suma de VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

22) el señor JUAN CARLOS NARVÁEZ LOJA, ha suscrito VEINTICINCO (25) 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado 

el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 23) el señor 

WASHINGTON PAREDES HINOJOSA, ha suscrito VEINTICINCO (25) acciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR 

CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO 

dólares de los Estados Unidos de América; 24) el señor ALFREDO LUIS 

PEÑAFIEL NACIFF, ha suscrito VEINTICINCO (25) acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del 

valor de cada una de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO dólares de los 

Estados Unidos de América; 25) la señorita MIRELLA MARIBEL PINCAY VÉLEZ, 

ha suscrito VEINTICINCO (25) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

  

esto es la suma de VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

27) el señor WILSON JAVIER SARAGOSÍN TAIPE, ha suscrito SEIS (6) acciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN 

S—POR CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es la suma de SEIS dólares de 

los Estados Unidos de América; 28) el señor ROSVELTH LEONARDO TREJO 

VERA, ha suscrito SESENTA (60) acciones de un dólar de los Estados Unidos de
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América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de 

ellas, esto es la suma de SESENTA dólares de los Estados Unidos de América; 

29) el señor MILTON FRANCISCO VACA BERMEO, ha suscrito VEINTICINCO 

(25) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha 

pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 30) el señor JOSÉ 

SILVINO VALENCIA MUÑOZ, ha suscrito VEINTICINCO (25) acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR 

CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es la suma de VEINTICINCO 

dólares de los Estados Unidos de América; 31) el señor ADALBERTO JOVANNY 

VILLALVA ESPINOZA, ha suscrito SEIS (6) acciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de 

cada una de ellas, esto es la suma de SEIS dólares de los Estados Unidos de 

América; 32) el señor EDUARDO ALFREDO VILLAMAR BARCO, ha suscrito 

VEINTICINCO (25) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, 

esto es la suma de VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; y, 

33) la señorita DAISY ISABEL ZAMBRANO MUÑOZ, ha suscrito VEINTICINCO 

(25) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha 

pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América. CLÁUSULA CUARTA: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo ciento treinta y siete numeral ocho de 

la Ley de Compañías, los socios designan a los señores ROSVELTH LEONARDO 

TREJO VERA y GEOFRE JACINTO MONCERRATE ZAMORA como GERENTE 

GENERAL y PRESIDENTE en su orden, quienes ejercerán la representación 

legal de la compañía de manera individual.- Usted, señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia jurídica 

de esta minuta y de la escritura pública que la contenga. Firma ilegible, 

   



    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

. OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/11/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7749614 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1201830021 MONCERRATE ZAMORA GEOFRE JACINTO 

al PRESENTE: 

. 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
O —arrouaoo La SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONAL LA Y DE VENTANA CTCYV S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4822.02 SERVICIOS DE TAXIS, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/05/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DEREC 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA, DISTINQIV: 

SS RE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIE 
PECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

NSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
¡TULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

ES” O GADS. 
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AARESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

a . esca DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
PELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
TORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

TO JURÍDICO. 
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AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 
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INFORME TECNICO FAVORABLE N 013 

PARA: Ab. Edgar Palacios (SÍNDICO DEL GAD VENTANAS) 

s a. TITULO DEL INFORME 

o INFORME TECNICO DE FACTIBILIDAD PREVIO A LA CONSTITUCION 
2 JURÍDICA DE LA OPERADORA DE' TRANSPORTE COMPAÑIA DE 
0 TAXIS CONVENCIONAL LA Y DE VENTANA CTCYV. S.A” 

BASE LEGAL: 

C.1.1. La ANT, con fecha 29 septiembre de noviembre del 2014, mediante 

Resolución N*103-DE-ANT-2014, Certifica que el Gobierno Autónomos 

Descentralizados Municipal de Ventanas empezará a ejecutar la 

competencia de títulos Habilitantes en el Ámbito de su jurisdicción, a partir 

del 29 de septiembre del de 2014. Competencias para Regulación, organizar 

y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, con las 

siguientes facultades: 

a) Aprobar y otorgar los títulos habilitantes e incremento de cupos de 

transporte terrestre público en el ámbito Intracantonal; y, transporte p 
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comercial en los tipos taxi convencional, escolar e institucional, carga 

ó liviana y transporte urbano, de acuerdo a los estudios de necesidad 

- 5 E aprobados por el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito... F 

- Eo 

35 $ C.1.2. Con fecha 01 de octubre del 2014, la señora Ingeniera Mery Isabel Fierro 

4-58 Sa Aguirre Aguilera Directora Provincial de transito de los Ríos realiza la Acta 
y 3 E entrega Recepción de documentación donde consta una Matriz de 

Asignación de Cupos Correspondiente al Cantón Ventanas de Las 

Modalidades Taxis Convencional y Escolar Institucional, Carga Livian 

Transporte Urbano. 
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C.2 Mediante solicitud de N 033116 del 24 de Octubre del 2016, se procedió al 

ingreso y recepción de la documentación completa requerida por la operadora de 

- transporte “TRANSPORTE COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONAL LA Y DE 
: VENTANA CTCYV SA” , con domicilio en la ciudad de Ventanas Provincia de Los 

Rios pueda contituirce Juridicamente . 

$ Este informa Favorable es exclusivamente previo'a la Constitucion Juridica de la 

O Compañía , en consecuencia no implica autorizacion para operar dentro del 

transporte publico ,para cuyo efecto debera solicitar el correspondiente Contrato de 

Operación a el Consejo Cantonal y la Direccion: de Movilidad del Gad como 

organismos de Transporte Competentes. 

Una vez expedida la personería Jurídica la operadora en proceso de regularización 
quedará sometida a las disposiciones de la ley de Transito y Transporte Terrestre 
y las resoluciones que sobre esta materia dictare el Gad Municipal la ANT y mas 
autoridades que sean 

C.3 Que los integrantes de TRANSPORTE COMPAÑIA DE TAXIS 
CONVENCIONAL LA Y DE VENTANA CTCYV SA” CUYO DOMICILIO 
PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA ES LA PARROQUIA VENTANAS, CANTON 

¿3% VENTANAS, PROVINCIA DE LOS RIOS. 
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2 2 Ez C.4 NOMINA DE ACCIONISTAS 
q . 

s6 1 NOMBRES Y APELLIDOS $ CEDULA 

E g ¿y ANGEL ROMAN AVILEZ GARCIA 1203110299 
<X 
PA 

5 3 Q GUILLERMO ERNESTO AYALA YONG 1204580235 
"> = 
3 S WILMER ELIECER CASTRO ROELAS 1204803256 

+ | JORGE EDURDO COLOM VASQUEZ 1201700760 

“ [SEGUNDO DELFIN CALERO ZAPATA 1202754469 
o ao, 

ERMEL FEDERICO CASTILLO VINUEZA 0601469729 A A 
DA ES. A 

FAUSTO FREDY CHAGUAY SANCHEZ 1201758966 2, de 2 
a 

ADOLFO AMABLE CHILA SEGURA. 1202286538 %, 
as Cap ESA       
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PEO ES 1206659060 VENTANA! 

NERCEDES GARCIA QUINALOA 0200476869 Fi loco le buevd. 

ARTURO ROBINSON GUAMAN DIAZ 0200249555 O 

JOSE LUIS GONZALES SANTILLAN 1203011927 

FERNANDO ANTENOR MANJARRES ZURITA 1800936864 

CARLOS ROLANDO MARIDUEÑA MACIAS 1204142424 

WIDMAR DANILO MENDOZA LEMA 1203126733 

WINGER ELIAS MERELO RODRIGUEZ 1207154236 

GEOFRE JACINTO MONCERRATE ZAMORA 1201830021 

CARLOS HUGO MORAN PALACIOS 1202790216 

PEDRO SILVERIO MORETA MORAN 1201574207 

JUAN CARLOS NARVAEZ LOJA 0103113734 

IRLANDA VICTORIA MUÑOZ COELLO 1202490320 

WASHINGTON PAREDES HINOJOSA 1203909799 

ALFREDO LUIS PEÑAFIEL NACIFF 1203107600 

ÓSRETTA MARIBEL PINCAY VELEZ 1203048291 A 

INSSHARD PAUL SARAGOSIN TAIPE 1207480524 N 

Bro JAVIER SARAGOSIN TAIPE 1207480508 ve 

S3VEnTE LEONARDO TREJO VERA 1206211268 

TON FRANCISCO VACA BERMEO 1200787057 

JESE SILVINO VALENCIA MUÑOZ 1301079677 

ABALBERTO JOVANNY VILLALVA ESPINOZA 1202507503 

EDUARDO ALFREDO VILLAMAR BARCO 1715725121 

DAISY ISABEL ZAMBRANO MUÑOZ 1312151788       
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; C5. Que el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
” del transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACION: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de La Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, que 
expresa: . 

“Por ser el servicio de transporte terrestre de carácter económico- estratégico para 
el estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto de 
acuerdo con el servicio a prestarse de Transporte Comercial en la modalidad de 
Transporte Taxi Convencional serán: z 

Autorizados por los competentes organismo de Tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. previo informe 
favorable de los competentes organismos de Transito. 

Se someterá a la ley orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y » 
sus reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los “y 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Transito. f 
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Luego del informe Jurídico se debe proceder a dar la Resolución de Constitución 
Jurídica por parte del concejo cantonal del GAD entanas. ” 
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Y la asignación de cupos debe darse después del'-Estudio de Necesidad del 
Transporte Terrestre en la ciudad de Ventanas, respetando el Orden Cronológico 
Establecido en la Matriz de Asignación de- cúpos que consta en el Acta de 
Entrega Recepción de la ANT al GAD Ventanas con fecha 01 de octubre del 2014 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Dirección General da Reg'stro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1203126733 

Nombres del ciudadano: MENDOZA LEMA WIDMAR DANILO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
d Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registra Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

  

    

Número único de identificación: 1203909799 

Nombres del ciudadano: PAREDES HINOJOSA WASHINGTON 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1203107600 
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Dirección Generl de Regésto Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

     
   
   
    
      

   

    

     

   

Número único de identificación: 1207480524 

Nombres del ciudadano: SARAGOSIN TAIPE RICHARD PAUL 

E Condición del codu 1d CIUDADANO 
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Dirección General de Registro Civ 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
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CERTIFICACIÓN 

Sr(a): CHUBER SORROSA PUIG, Director (a) de la Delegación Provincial Electoral de Los Rios del Consejo Nacional 

Electoral, CERTIFICO: 

Que el Sr. (a) SARAGOSIN TAIPE WILSON JAVIER, con cédula de ciudadanía $ 120748050 8, ha tramitado su 

CERTIFICADO DE VOTACION, que se emite el presente Certificado de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá 

vigencia de TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha. 
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Dirección General de Regístro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1206211268 

    

  

   

    

Nombres del ciudadano: TREJO VERA ROSVELTH LEONARDO 
Condición. del cedulado: CIUDADANO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registso Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE. 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1200787057 

Nombres del ciudadano: VACA BERMEO MILTON FRANCISCO ; 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 2 
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Dirección General de Regístro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1301079677 

   
    

Nombres del ciudadano: VALENCIA MUÑOZ JOSE SILVINO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1202507503 

Nombres del ciudadano: VILLALVA ESPINOZA ADALBERTO JOVANNY 

Condición delcedutado: CIUDADANO 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacián dl 

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1715725121 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRQ CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE    

     
| 

I IDENTIFICACIÓN Y CEDULA! . 
| e ción VILLAMAR PINTO ALIPIO bh 

EDULA DE No APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ' 

ANA mes 171572512-1 , . BARCO LITARDO JULIA JOSEFA gl 
> Y NOMBRES z | LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIO SS y i YLLAMAR BARCO VENTANAS E DUARDO ALFREDO . | E; 

LUGAR DE NACIMIENTO 
- A PIRACIÓN 

: LOS RIOS Y Ezorcosos - ¿0 . VENTANAS d > 1 
, VENTANAS , 7 . o. Lab FECHA DENACIMIENTO 4978-99-04 E 

Ar NACIONALIDAD ECUATORIANA, . l 7 
, € ¿ SEXO ¿y : 4 1 AE 

: y ESTADOCIVIL cAsaDo : 14 Llano Cbr 
: A _ O LE MA        

   

    

da REPÚBLICA DELE : Ñ . ( E CONSEJO HACIONAÉ cae) GUADA O) 
68 CERTIFICADO DE VOTACION 

068 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

068 - 0188 1715725121 ” 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VILLAMAR BARCO EDUARDO ALFREDO 

          

  

   

  

prou o lA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 ' 
VENTANAS * VENTANAS , 

CANTÓN , b PARROQUIA, Zona : 0 

: A - 
t . 

' ¡0 y 

| 

CERTIFICO; ES 

ALDOCUMENTO EX 

! 7 GuayaQui lao    
k 

bg. Xavier Larrea Nowa 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
. 

 



  
  

    

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR     0 . e Na , A 

$ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿e " 

Dirección General de Registra Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de-identificación: 1312151788 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO MUÑOZ DAISY ISABEL 

Condic n del cedula o: CIUDADANO 

Lugar de.nacimien 

  

a ; MANABI/CHONE/CHONE 
Fecha dé nacimiento: 19 DE ABRIL DE-1956  “- 

- Nacionalidad: ECUATORIANA Ñ   
     
      

  

  

        

     
          

   

    

    

  

  

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 
SOLTERO 

  

¿9% 3 
S2 
25 

o 22 E 
38 ; ha: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

e:; E> . Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
os Pz A, 

528 2. 
FO Les, 
DJ LM yo 
cz 

. A 2 
== 

- 66 Signature Mot Verified 
Digitally signed by JORGE OSWALDO 
TROYA FUERTES: 
Date: 2016.12.08 18:80 50 ECT 

Firma Electránica     

  

A 
-IC-037611702d243b 

  

        

      

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la dQf' 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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'ERTIFICADO DE VOTACIÓN, a 
- EXERCIÓN O PAGO DETULTA 

ELECCIONES 23DE FEBRERO DEL 2014 
131215176-8, “aó8< 2023 

A LMMBRANO MUÑOZ: DAY ISABEL 

       

  

   

  

  

    

" MEA al 

(Abg. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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abogado Jaime Holguín Martínez, Registro Número diez mil novecientos 

cincuenta y tres del Colegio de Abogado del Guayas.- (Hasta aquí la minuta). 

Es copia. En consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a escritura pública.- La cuantía del 

presente acto por su naturaleza es indeterminada.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario, de todo lo cual DOY FE. 

Y ÁNGELÍROMÁN AVILÉS GARCÍA 

C.C. No. 120311029-9 

C.V. No. 001 — 02 

    
  

  

£ AYALA YONG : o 

C.C. No. 120458023-5 / 22 

5 C.V. No. 006-0023 

  

C.C. No. 060146972-9 

C.Y. No. 013 — 0297 
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=. / WILMER ELIECER CASTRO ROELAS - 

2 C.C. No. 120480325-6 

3 C.V. No. 014 — 0145 

4 

    C.C. No. 120175896-6 

8 C.V. No. 018 — 0249 

  

11 ADOLFO AMABLE CHILA SEGURA 

12 C.C. No. 120228653-8 

13 C.V. No. 017-0125 

  

16 / 
17 C.C. No. 120170076-0 

y1 C.V. No. 018 — 0038 

eb el, pa e 
21 Í CARLO: ELIPE DEL ROSARIO MUÑOZ 

NN
 

o
 

22 C.C. No. 120644029-7 

23 C.V. No. 020 — 0238 

24 

25 Y y g > 

26  / KATTY LUCRECIA ESPINOZA NAJERA 

27 C.C. No. 120665906-0 

  

28 C.V. No. 007 — 0265



Edy Lona pe la 
IAN aL A le 

Coupon de Prarso po de Tau, 
Conv eecioncll La Y de Vemliurao 
CTONU SA. -— 

  

1 MERCEDES GARCÍA QUINALOA 

2 C.C. No. 020047686-9 

3 C.V. No. 026 — 0060 

4 A. 
z Ú mí El 

5 

6 ZJOSÉLUIS GONZÁLEZ SANTILLÁN 

7 C.C. No. 120301192-7 

8 C.V. No. 028 — 0096 

9 
4 » 

O o Gro liak 

11 "ARTURO ROBINSON GUAMÁN DIAZ 

12 C.C. No. 020024955-5 

    

  

     

  

13 C.V. No. 028 — 0212 

14 
CLAS 

15 Ba ESTRES JOpia 
IRIS SSA 

16  /FERNANDO ANTENOR MANJARRÉS ZURITA , 

¿9 C.C. No. 180093686-4 
DD £ ?/ + 

e CV. No. 037 — 0067 13 
28 
ds= 

2d 
-388) da 

+ 215 

2388 39 
: ZN, C.C. No. 120414242-4 

“A 8 

- 83É_ C.V.No. 001-0160 

24 

25    NDOZA LEMA 

27 C.C. No. 120312673-3 

28 CV, No. 039 — 0034 
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13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

E 
/ GEOPRE JACI 

   
LO RODRÍGUEZ 

C.C. No. 120715423-6 

C.V. No. 039 — 0203 

    

  

   £ 
MONCERRATE ZAMORA 
    

  

C.C. No. 120183002-1 

C.V. No. 001 — 0182 

Go GN" 
CARLOS HUGO MORÁN PALACIOS 

C.C. No. 120279021-6 

CV, No. 001 — 0192 

/ PEDRO SILVERIO MORETA MORÁN 

C.C. No. 120157420-7 

C.V. No. 043 — 0237 

a E / JUANÍCAR| NARVAEZ LOJA 

C.C. No. 010311373-4 

C.V. No. 045 — 0217 

¿A Lento Hee lo . 
/ UNIT MUNOZ COELLO 

C.C. No. 120249032-0 

C.V. No. 043 — 0059 
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/ WASHINGTON PAREDES HINOJOSA 

C.C. No. 120390979-9 

C.V. No. 048 — 0210 

A ELL y ALFR LUIS PENAFIELNNACIEF 

C.C. No. 120310760-0 > 

C.V, No. 049 — 0221 

  

/ MÍRELLA MARIBEL PINCAY VÉLEZ 

C.C. No. 120304829-1 

C.V. No. 127 — 0093 

RICHARD PAUL SARAGOSÍN TAIPE 

_ €.€. No. 120748052-4 

C.Y, No. 059 — 0179 

“ WILSON JAVIÉR SÁRAGOSÍN TAIPE 
   

      

C.C. No. 120748050-8 

C.V, No. 

/ ROSVECÁ EÓNARDO TREJO VERA 

C.C. No. 120621126-8 

C.V. No. 062 — 0193 

Ede Edprapen La en lee 

E Couatttan au la, 
Quo de Uicucopate du Teteio 

Couveucco mel La Y ax 
CTEAU S.A.- 

 



  

qUe MALE, 
1 MILTON FRANCISCO VACA BERMEO 

2 C.C. No. 120078705-7 

3 C.V. No. 063 — 0141 

  

5 

6  - JOSÉSILVINO VALENCIA MUÑOZ 

7 C.C. No. 130107967-7 

8 C.V. No. 063 — 0239 

9 

10 =——. 
/ 

11.  Í ADALBERTO JOVANNY VILLALVA ESPINOZA 

12 C.C. No. 120250750-3 

13 C.V. No. 094 — 0229 

o Ll 
" 16 _/ EDUARDO ALFREDO VILLAMAR BARCO 

C.C. No. 171572512-1 

C.V. No. 068 — 0188 

19 

20 Do Pesulnono Lo” 
21 / DAISY ISABEL ZAMBRANO MUÑOZ 

22 C.C. No. 131215178-8 ed ( 

23 C.V. No. 069 — 0245 Ab. Noste Lanza Ad 

   
   

   

  

    

24 
HOTARIO CUADRAGÉSIMO Pemeno ' A 

BArTÚN Buavatul 
Se otorgó ante mi, en im confiéro 
este 1 | TIMONIO, 26 rubricó, firido] y sello ewesta Ciudac de 

27 Guayaquile1JOS dales 

28 Berria 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

   
SOMERNO AUTONOMO DESCEN! Admininieación 201422019. Futodo lo bueno... 
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REGISTRÓ MERCANTIL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 

VENTANAS.- —Certifico que la presente Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

TRANSPORTE CAMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL LA Y DE 

. VENTANAS CTCYV S.A., queda inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

" Ventanas Provincia Los Ríos, con el No. 109 del Registro Mercantil de fojas: 

1.657 a 1.707 y anotado con el No. 133 del Libro Repertorio Mercantil.- Ventanas, 

22 de Diciembre del 2.016.- a Las 11430”, 

    
      

O, rmenamnnena fnem[Snos 

2 . Charles Moreira B. 
2 EA r ae la Propiedad (E) 

A ADMIN      
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NOMBRE REPRESENTANTE LEGAÉ: 

MD SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: RANSPOPTE COMPADTA ME TAXIS CondencIondL LA Y DE VENTAÑA CrOyy kE 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Los Rips Uentanas Ventanas 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Los Rios _ Ventanas Ventanas 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

40 de Vogiembre 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

[dose Eoaguin xd, Oluoeda 001 Hara Isalol Poza 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 2 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

¡SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

2omalersantillas 140 hobmail.d 
CELULAR: FAX: 

09883807191 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Nasonal a la Y, Una Gua he 
  

  
Rosyelth_Leonardo Tejo Vera, 

  

  Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido; 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

EA 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se azeptará con enmendaduras o tachones. 

DOCUMENTACIÓN Y . 
: ARCHIV INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUA YAOy 

10 ENE Or 

tl tro 
Se e e  FÍMA" 

Hora: 

YA-D01.2,3.4-F1     

sd. 

 


